
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Veintiséis (26) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO de esta ciudad, en decisión del 21 de julio de 2023, por medio de la cual confirmo 

la sentencia proferida el 16 de febrero de 2023 por este estrado judicial. 

 

2. Por secretaría efectúese la liquidación de costas a que haya lugar de conformidad con el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

MARIA EUGENIA AYALA GRASS 
Jueza 
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